
Eduardo Antonio García

Autoridad Salvadoreña del Agua

Institución: Autoridad Salvadoreña del Agua

Nombre: Eduardo Antonio García

Teléfono: (503) 2521-9800

Email: eduardo.garcia@asa.gob.sv

Cargo: Jefe ad honorem Interino de la Comisaria del Agua.

Dirección: Centro Financiero Gigante, Torre E, nivel 1, sobre 65 Av.
Sur, Pasaje 1, Salvador del Mundo, San Salvador.

Curriculum: 

FORMACIÓN PROFESIONAL

Licenciado en Salud Ambiental: El perfil profesional comprende las siguientes
áreas: Educación Ambiental, El saneamiento básico, la educación ambiental a
nivel comunitario en ambientes especiales en casos de desastres y epidemias,
Gestión higiénico sanitaria del recurso agua, Ingeniería sanitaria aplicada a la
salud ambiental, Gestión higiénico sanitaria del recurso suelo, Gestión
higiénico sanitaria del medio atmosférico, Gestión higiénico sanitaria de
desechos sólidos, Gestión higiénico sanitaria del procesamiento de alimentos,
Gestión integral de Vectores, determinados por factores ambientales físicos,
químicos, biológicos, sociales y psicosociales.

Egresado de la Maestría en Gestión Integrada del Recursos Hídricos (Universidad
de El Salvador) proceso de tema de investigación.

DIPLOMADOS  

Catedra de agroecología y organización campesina (Universidad Luterana) 

I congreso Internacional de microbiología e inocuidad de alimentos (UES) 

Curso de primeros auxilios (Comandos de Salvamento) 

Diversidad de Genero (MINSAL) 

Taller de Planes de Contingencia del Nivel Local (MINSAL). 

Segundo taller de entomología sobre la importancia de la vigilancia y control de
los mosquitos que transmiten arbovirosis (USAID-ZAP) 

Segundo curso virtual básico sobre ZIKA 2018 (Proyecto ASSIST-ZIKA) 

Diplomado en Entomología (Universidad Evangélica) 

Curso Regional para docentes universitarios/as de ciencias aplicadas, sobre
“Riesgos hidrológicos de inundaciones y Riesgos hidrológicos de sequias”
(Universidad Tecnológica de Panamá) 
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Acreditación por INSAFORP en Familia 9G (Procesamiento de alimento, bebidas y
tabaco), Categoría PA: Procesamiento de alimentos y bebidas, Subcategoría 01:
Inocuidad alimentos (incluye: Sistemas HACPP, etc.) 04- Sanitización y
manipulación higiénica de los alimentos.  

Profesor invitado de enseñanza superior Universidad de El Salvador: Asignatura,
Entomología Ambiental y Control de Vectores con énfasis en determinantes
ambientales.

Certificación en Medición del ODS 6.5.1 a nivel municipal (Cap-Net)

Regulación en el sector agua y saneamiento basado en el enfoque y metodología
WASHREG (Cap-Net).

Curso sobre la “Norma ISO/IEC 17020:2012 Evaluación de la Conformidad,
Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan
inspección”

Curso de Gestión Sostenible de Lagos (en curso).

 

EXPERIENCIA LABORAL

(toda su experiencia laboral)

Supervisor Local de Salud Ambiental Unidad de Salud El Paisnal, Región de Salud
Metropolitana, Ministerio de Salud (2013-2016) 

Supervisor Departamental de Malaria SIBASI Oriente Región de Salud
Metropolitana, Ministerio de Salud (2016-2018) 

Coordinador Técnico Operativo Administrativo Laboratorio Regional de  
Entomología de El Paisnal, Región de Salud Metropolitana, Ministerio de Salud
(2019-2020) 

Apoyo logístico y Levantamiento de cadáveres comunitarios por COVID 19, Región
de Salud Metropolitana, Ministerio de Salud (2020-2021) 

Coordinador Vectores SIBASI Centro, Región de Salud Metropolitana, Ministerio de
Salud (2021- agosto 2022) 

Colaborador técnico dirección de Salud Ambiental SIBASI Centro, Región de Salud
Metropolitana, Ministerio de Salud (agosto - diciembre 2022)

Profesor invitado en Universidad de la materia Entomología Ambiental y control
de vectores en Universidad de El Salvador (2022)

Técnico de Comisaría del Agua, Autoridad Salvadoreña del Agua (enero-octubre
2023)

Técnico Comisaría del Agua, jefe Interino ad honorem, Autoridad Salvadoreña del
Agua (noviembre 2023 a la fecha en curso).

 

Sus funciones dentro de la ASA
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Coordinar directamente las directrices provenientes de presidencia, orientar al
equipo multidisciplinario de comisaria del agua en las distintas actividades a
desarrollarse, apoyar en la gestión de los recursos hídricos, a través de la
observación, inspección y verificación de los bienes que conforman el dominio
público hidráulico, y de las autorizaciones, asignaciones y permisos que la ASA
emita de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Recursos Hídricos y demás
leyes relacionadas a la materia.

- Verificar el cumplimiento de la Ley General de Recursos Hídricos, sus
reglamentos y demás normativa aplicable a toda persona natural o jurídica,
pública o privada que aproveche o utilice los bienes establecidos en el dominio
público hidráulico;

- Inspeccionar y auditar el cumplimiento de las condiciones fijadas en las
asignaciones a los organismos de la administración pública, centralizados o
descentralizados que pretendan aprovechar recursos hídricos;

- Inspeccionar y auditar el cumplimiento de las condiciones fijadas en las
autorizaciones y permisos de acuerdo con lo establecido en la Ley General de
Recursos Hídricos;

- Recabar la información necesaria para el inicio de los procesos
administrativos sancionatorios establecidos en la Ley General de Recursos
Hídricos;

- Realizar inspecciones para constatar el cometimiento de hechos constitutivos
de infracción;

- Elaborar informes de las inspecciones y auditoría realizadas;

- Remitir al Tribunal Sancionador de la ASA los informes técnicos que se
generaren por presuntas infracciones para el inicio de posibles Procedimientos
Administrativos Sancionatorios por el cometimiento de infracciones establecidas
en la Ley General de Recursos Hídricos;

- Otras actividades que sean expresamente delegadas por presidencia
institucional.                        
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